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M3HORIA DBS0:RIPTIVA 

para solicitar

C E R T I F I C A D O  D 3 A D I C I O N

a l a

P A T E N T E  D 3 I N V B N C I O N 

ns 167,636, presentada el 7 de Julio de 1943 

' en * ,

E S P A Ñ A  

por VEINTE años

a nombre de la  OOUPAGNIE FRANGI SE DE RAFFINAGB, 

entidad francesa, establecida en 11, rué Au Dr.

Lan o ereaux -  Paria, Francia, por "Un procedimiento 

para la  utilización de los aceites de esquisto para 

la  producción de aceites de engrase, derivados quí­

micos y g a s -o i l" , por:

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE

PRINCIPAL".

-  o- 0-ü-0-0-0-0-0-C-C-C-C-C-0-C-0-0-C'-C- C- 0-  C- 0- '0- C-

La patente principal se refiere a un con-
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junto de tratamientos que pueden aplicarse, aepn.radá­

tente o en combinación, a loa aceites de esquisto 

para hacer de ellos aceites de engrase y otros produc­

tos petrolíferos industriales. Entre estos tratamientos 

figura especialmente el poner en reacción el aceite de 

esquisto con una. cantidad conveniente de dlhalogenuro 

de alcoileno, pero esta operación no se considera más 

que oomo el complemento de una arilación previa, para 

la  cual se han añadido al aceite arouáticoa tales co­

mo barceno o naftaleno u otros.

La presente adición se re fiere  por el con­

trario  a poner en reacción, con upjái&alogenuro de a i-  

ooileno, aceite de esquisto sin ninguna adición previa. 

Bn efecto, la solicitante ha descubierto que el aceite 

de esquisto contiene naturalmente una proporción sufi­

ciente de aromáticos y eventualmente de nafténicos pa­

ra reaccionar sobre el dih^Loganuro de alcoileno,

Se ha comprobado, por otra parte, que esta 

operación se efectúa igualmente bien sobre el aceite 

total que sobre una fracción, y esto con eliminación 

previa o sin ella de la s  bases y de los fenoles por 

lavados ácido y alcalino.

Finalmente, lo s  dihalogenuroa de alcoileno, 

es decir, los  hidrocarburos alifáticoso6 -dihalogenados 

pueden ser reemplazados por otros hidrocarburos a lifá -  

ticos dihalogcnadoa, especialmente los hidrocarburos 

OO-halogenados, como el di d o ro -1-3 propano, el di cío- 

ro -l-4  butano.
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, El producto obtenido por este procedimien­

to tiene loa car&oterea de un aceite  de engrase que 

-puede nometerae a una dest ilac ión  en el vacío par& 

eliminar las  fracciones relativamente l ig e ra s  y ajus­

tar la  viscosidad del ace ite  residual, que constituye 

el producto industria l buscado. '

31 ejemplo siguiente muestra la  ap licación 

del procedimiento a un caso concreto, debiendo enten­

derse que el invento no se l i c i t a  a los  datos y condi­

ciones mencionados en dicho ejemplo.

. Ej emplo '

E00 gramos de ace ite  de esquisto, previamente tratado - 

con ácido 'clorhídrico y sosa cáustica, para eliminar las  

bases y los  fenoles, se ponen.en reacción con 100 

gramos de d id o re ta n o 'y  GE gramos de cloruro de alumi­

nio anhidro.

La mezcla ae caliente durante cuatro horas 

a ebullic ión  en un balón provisto de un re fr igeran te  

de r e f lu jo ;  lñ temperatura se mantiene a 104-105^0*

L& remoción va acompañada de un desprendi­

miento de 80,14 gramos de acido clorhídrico gaseoso, 

correspondientes a 28 gramos de di el oreta no que han 

reaccionado,

' Después de h id ró l is is  y lavado el di el ore- 

teño en exceso es eliminado por destilac ión  y se ob­

tienen 471 gramos de aceite  tratado bruto, lo. que re­

presenta un rendimiento de 96'H con relación al ace ite  

puesto en tratamiento.
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EL í' osita tratado bruto puado aometerge 

a U A  destilación en el vacío para aliminax la s  ira ocio* 

nea relativamente ligeras y ajustar la viscosidad del 

aceite residual según el cuadro siguiente, que hace ra- 

6 saltar especialmente un buen índice de viscosidad.

T emp era 
tura ""

Fresión Propor­
ción de 
destila 
d o o on*** 
relación 
al acei­
te tiza­
te do bM_ 
to

Proporción de 
aceite resi" 
dual con re la­
ción al aceite

Viscosidad del 
aceite residual

Indi ce 
de via- 
co si dad

tratado
bruto

de es­
quisto 
puesto 
en t r i ­
tami enK

a 36 30 a 100RO

96^0 ' 
100 
117 
160 
160

10
7
!!M!t
Hg

11
17,8
27
47
62.

p+100

89p*100
82,8
73
63
48

84,6pJ0G
78,6
69.5 
60,8
46.6

34.6 
46,33
87.06

centi

4,98 
5,9 
8,66 

44' 
132 

itokea

96,3
103
98

í3ata solicitud que corresponde a H- presen." 

tada en Francia bajo <& nR 39$497 (Adición), aL xa de 

Agosto de 1941, se acoge a los beneficios del artículo  

51 del vigente lata tuto sobre propiedad Industrial.

30

" 0 -  N O T A  -  0 -

"Oa puntos de invención propia y nueva que 

se presputan paya que gg eate Certificado

de Adición, en Japa^a, son los siguientes:

** Un procedimiento de tratamiento de 

loa aceites de esq^sto q.-,e constituye el objeto ge 1^

-4  .¿ j. tMW
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patente principal. en una variante caracterizada porque 

ge pone en reacción, con un dihalogenuro de alcoileno, 

aceite de esquisto sin ninguna adición previa de aromar* 

ticos,

2 ^, *<- Un procedí ¡tienta -según se reivindica 

en el punto 1 , caracterizado porque se opera, bien 

sobre el ace ite  total, 'bien sobre una fracción, con 

eliminación de l&s "caaes y de los fenoles por lavados 

ácido y alcalino o sin e lla .

36. "* Un procedimiento según se reivindica 

en loa puntos 13 o RS, caracterizado porque se reem­

plazan eventualmente los dihulogenuros de alcoileno  

por otros hidrocarburos alifátiooa dihalogenados, eŝ - 

peoialmente por hidrocarburos ib "dihalogenados,

43. *- Un procedí miento según se reivindica 

en cualquiera de los puntos anteriores, caracterizado 

porque se destila en ¿L vacio el aceite obtenido para 

eliminar las  fracciones relativamente l i g e r a  a y ajus­

tar la  viscosidad del aceite residual.

53, Mejoras introducidas en el objeto ge 

la  patente principal.

Tal y como ae ha descrito en la Memoria que

¡antecede y con lo s  fines que se han especificado*

Sata Memoria consta de cinco hojas escritas

por una 301a oara. r, r q dQi*)
Madrid,
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